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INTRODUCCION 

 
En Colombia como a nivel mundial, el manejo de los residuos se asocia a la 
problemática del alto crecimiento poblacional, al desarrollo industrial y 
agroalimentario y a los hábitos de consumo de las personas. 
 
Según estudio realizado en el 2002 por la  Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios  sobre la disposición final de los residuos sólidos en 1086 municipios, 
se determinó que las formas más frecuentes de disposición de residuos son: el 
52% en botaderos y quemas a cielo abierto, 30% en rellenos sanitarios y el 18% 
restante en otras alternativas tales como: residuos lanzados a cuerpos de aguas, 
enterramientos, compostaje e incineración. Así mismo, las ciudades mayores de 
300 mil habitantes han incorporado en sus estructuras administrativas una 
dependencia encargada de estudiar, analizar y dar solución al problema del 
manejo de los Residuos Sólidos. La producción Percápita nacional  
aproximadamente es de 0.5 Kg./hab./día, variando de 1 Kg./hab./día en las 
grandes ciudades hasta   0.2 Kg./hab./día en las poblaciones rurales. 
 
Actualmente se ha tratado de solucionar esta problemática implementando el 
Manejo Integrado de los Residuos Sólidos (MIRS), el cual implica la separación en 
la fuente de residuos reciclables, orgánicos y desechos o basuras,  buscando usos 
alternativos. Los problemas planteados por la generación, separación en la fuente, 
transporte, almacenamiento, tratamiento, eliminación e inadecuada disposición 
final principalmente debido a la falta de responsabilidad de las instituciones 
generadoras de residuos,  autoridades municipales, operadores de aseo en los 
procesos de disposición final y  los ciudadanos que no separan los residuos en la 
fuente, perdiéndose la oportunidad de darles un valor agregado como  
reutilización, reciclaje, compostaje, entre otros.  
 
El relleno sanitario y la incineración de los residuos sólidos peligrosos se ha 
implementado como solución a esta problemática en la mayoría de los países. Al 
mismo tiempo, las instituciones de servicios de salud y similares, empiezan a 
considerar los aspectos ambientales como un componente más de sus estrategias 
de desarrollo organizacional. De la misma manera, en otras actividades han 
adquirido una actitud productiva y aplican políticas y programas responsables, 
fomentando la apertura y el diálogo con los empleados y el público,  realizando 
auditorias ambientales y evaluaciones del cumplimiento de las normas 
ambientales, en este sentido, la reducción de los impactos ambientales tiene 
consecuencias positivas sobre algunos aspectos que mejoran la competitividad de 
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las instituciones, tales como: reducción de costos operativos y la mejora en la 
imagen institucional ante la sociedad, entre otros. 
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HECHOS RELEVANTES EN EL PERIODO AUDITADO 
 
 
En la ciudad de Valledupar, la prestación del servicio de recolección, transporte y 
disposición final del relleno sanitario para residuos sólidos de origen residencial 
está a cargo de la empresa INTERASEO, quien además realiza las actividades 
complementarias de transferencia, tratamiento y aprovechamiento de los residuos 
sólidos, de acuerdo al Decreto 605 de 1996. La misma norma establece que el 
Municipio debe promover y asegurar la solución del manejo de los residuos sólidos 
en su área rural, urbana y suburbana.  
 
El servicio de barrido por parte de INTERASEO es realizado con eficiencia en 
avenidas, calles y vías principales, algunas calles no se barren, por la falta de 
pavimentación de las vías y  poca  presencia de cestas en las zona de mayor 
generación. 
 
 
Composición de residuos sólidos del municipio de Valledupar: General.  

ELEMENTO CARACTERISTICA 
PESO 
(Kg.) 

PARTICIPACIÓN 
(%) 

ESTIMADO V/PAR  
TON/DIA (240 

ton/dia) 

Papel y cartón Cajas, cuadernos, papel de 
oficina, cajas de zapato 

360.59 3.8 9.12 

M. Orgánica Residuos de alimentos y 
cáscaras 

7675.3 80.98 194.35 

Metales Enlatados 57.38 0.6 1.44 
Madera Restos de muebles y Mangos de 

escobas 
46.37 0.49 1.176 

Plástico Empaques, vasos, bolsas, 
cubiertas de electrodomésticos.  

760.4 8.0 19.2 

Hueso Hueso cocido 23.52 0.25 0.6 
Telas Ropa, trapero 81.17 0.86 2.06 
Fibras Fibra de auto, fibra de vidrio 10.84 0.11 0.264 
Ceniza De carbón de leña 1.05 0.011 0.0264 
Baterías De linterna, juguetes calculadora,  11.91 0.125 0.3 
Sintéticos Adhesivos, papel de fotografía 15.09 0.159 0.38 
Cauchos Pedazos neumáticos, llantas  19.04 0.2 0.48 
Poda Zonas verdes 24.84 0.26 0.624 
Vidrio Botellas, vasos, parabrisa 182.0 1.92 4.61 
Higiene personal 
Total 

Pañales, toallas sanitarias 200.5 
  9.470.0 

2.11 
                 100 

4.23 
         238.86   

FUENTE: INTERASEO 2005 

 
Según el cuadro anterior, la mayor cantidad de residuos generados en el municipio 
son de origen orgánico, representando el 80.98% del total de la composición, en 
segundo lugar se encuentran plásticos con un 8.0%, en tercer lugar los residuos 
de papel y cartón con un 3.8%, elementos de higiene personal, pañales y toallas 
sanitarias con un 2.11%, vidrio con un 1.92% y otros que incluyen metales, 
maderas, huesos, telas, fibras, cenizas de carbón, baterías, sintéticos, cauchos y 
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podas con 3.19%. De acuerdo a los reportes entregados por el operador 
INTERASEO S.A. ESP, para el año 2009 el servicio de recolección y transporte es 
prestado a un total de 64.500 usuarios, distribuidos en los diferentes estratos 
socioeconómicos, oficiales, grandes productores y usuarios industriales; el mayor 
numero de usuarios, está representado por los estratos 1, 2 y 3; dentro de los 
usuarios no residenciales, el sector comercial presenta la mayor cantidad, 
mientras que el sector industrial tiene la menor cantidad, con una  cobertura del  
98.5%, con una producción mensual de 8.296 toneladas para el año 2009, 
deduciéndose una producción percápita, de 0.76 kg/Hab/día, con la cual se calcula 
la producción por vivienda (usuarios), teniendo en cuenta que el promedio de 
Hab/vivienda es de 5 personas, lo cual demuestra que la producción de residuos 
sólidos en la ciudad se encuentra dentro del promedio nacional. 

El manejo de residuos especiales tanto en el sector oficial como privado, lo 
realizan varias empresas certificadas, ofreciendo la recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final adecuada de residuos peligrosos y tóxicos, que 
constituyen una problemática seria y real en cualquier esquema de generación de 
residuos, se incluye aquí la presencia de material hospitalario proveniente de 
algunas instituciones e igualmente cantidades importantes de otros residuos como 
llantas, baterías, envases de agroquímicos, químicos, aceites, filtros y otros 
 
Ante la problemática planteada, se requiere el fortalecimiento de las instituciones y 
la sociedad en general involucradas en el manejo de los residuos sobre la 
comprensión y aplicación de sus atribuciones y responsabilidades, lo cual 
demanda de la Alcaldía (como ente rector) crear una oficina para el control del 
desarrollo del PGIRS municipal, que coordine todas las actividades y efectué 
alianzas interinstitucionales donde queden representadas las diversas 
instituciones vinculadas directa o indirectamente con el plan y adoptar en forma 
oportuna las medidas pertinentes. 
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Valledupar, 16 de septiembre de 2010 
 
Doctor 
LUIS FABIAN FERNANDEZ MAESTRE 
Alcalde Municipal 
Valledupar 
 
 
La Contraloría Municipal de Valledupar, con fundamento en las facultades 
otorgadas por los artículos 267 y 272 de la Constitución Política, en concordancia 
con los artículos 16 y 65 de la Ley 42 de 1993, en desarrollo del Plan General de 
Auditoria de la vigencia 2010, practicó Auditoría Gubernamental con Enfoque 
Integral modalidad Especial a los residuos en el Municipio de Valledupar, a través 
de la evaluación de los principios de la gestión fiscal: economía, eficiencia, 
eficacia, equidad y valoración de los costos ambientales con que administró los 
recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión en las actividades 
o procesos examinados. 
 
La auditoria incluyó la comprobación que las operaciones administrativas, 
operativas y económicas realizadas conforme a las normas legales, estatutarias y 
de procedimientos aplicables. Así mismo, se evaluó la gestión misional, Ambiental 
y algunos contratos tendientes a un desarrollo sostenible.  
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 
suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría Municipal de Valledupar, 
quien le asiste la responsabilidad de producir un informe integral que contenga el 
pronunciamiento sobre la gestión adelantada por la administración en las áreas o 
procesos auditados. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con Normas de Auditoría 
Gubernamental Colombianas – NAGC compatibles con las Normas 
Internacionales de Auditoría – NIAS, con políticas y procedimientos de auditoría 
integral prescritos por la Contraloría General de la República, adoptadas por  la  
Contraloría Municipal de Valledupar, consecuentes con las de general aceptación; 
por lo tanto, requirió de planeación y ejecución del trabajo de manera que el 
examen proporcione una base razonable para fundamentar los conceptos y la 
opinión expresada en el informe integral. 
 
En la auditoría se hicieron análisis sobre la base de pruebas selectivas, listas de 
chequeo y documentos que soportan las diferentes áreas, actividad o proceso 
auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales; los estudios y análisis se 
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encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, las cuales reposan 
en los archivos de la Contraloría Municipal de Valledupar. 
 
2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: se 
examinaron los procesos de gestión institucional con respecto a las políticas 
ambientales instauradas por las entidades para el manejo de sus residuos, 
algunas actividades contractuales, seguimiento al plan de mejoramiento al servicio 
de aseo urbano, y las quejas recibidas por este organismo de control. 
 

¶ Evaluar la gestión de las entidades del municipio comprometidas en la 
implementación de las políticas relacionadas con el manejo y disposición de 
residuos, así como en la aplicación de las normas y regulaciones establecidas.  

 

¶ Verificar que los generadores de residuos, hayan  diseñado y ejecutado el Plan 
para la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y Similares  (PGIRH) 
componente interno, con base en los procedimientos, procesos, actividades y 
estándares contenidos en el Manual que para tal fin se estableció mediante la 
Resolución No. 1164/02 y demás aspectos señalados en el Decreto 4741/05. 

 

¶ Verificar si la Gestión Externa de residuos, es realizada por el mismo 
generador, o es contratada a través de empresas prestadoras de servicios 
públicos especiales de aseo y si en cualquiera de los casos, se cumplen con 
las normas y procedimientos establecidos en la legislación ambiental y 
sanitaria vigente. 

 

¶ Verificar si las autoridades Ambientales y Sanitarias con competencia, 
ejercieron oportunamente el control y vigilancia al cumplimiento de las 
disposiciones y procedimientos establecidos para la gestión integral de los 
residuos. 

 
2.1 CONCEPTO SOBRE GESTIÓN Y RESULTADOS. 
 
2.1.1 Gestión Ambiental 
 
El marco legal colombiano está constituido por una serie de leyes, decretos, 
resoluciones y otros instrumentos normativos, pero no se encuentran articulados 
en el Municipio tales propósitos con acciones coherentes. Sin duda la Gestión 
Ambiental en el municipio es deficiente, se implementan parcialmente los 
lineamientos que orientan los procesos de conformidad con las normas, lo que 
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limita el desarrollo de las políticas, objetivos, directrices y actividades relacionadas 
con el área ambiental.  
 
Ante la carencia de una unidad especializada como lo estipula la norma, las 
funciones son asignadas a dependencias como las Secretarías de salud, Gobierno 
y la Oficina Asesora de Planeación, las cuales no tienen las competencias 
estructurales del Plan de gestión Ambiental, con apropiación presupuestal y 
técnico y jerarquía para asumir el reto de diseñar e implementar una gestión 
ambiental efectiva. 
 
La administración local no cuenta con el personal técnico operativo suficiente en 
las áreas de salud y planeación, para la complejidad de vigilancia y control del 
municipio en diferentes ámbitos, tal es el caso de los productos cárnicos, los 
alimentos preparados en restaurantes, almacenes de cadenas y los productos que 
se venden principalmente en el mercado público, donde la gestión ejecutada por el 
municipio se limita a visitas de inspección sin el protocolo técnico debido a que no 
profundizan en los requerimientos con los que deben contar este tipo de 
entidades. 
 
Así mismo, algunas dependencias del municipio deben asumir el rol 
correspondiente; la Oficina Asesora de Planeación debe precisar sus funciones en 
el desarrollo urbanístico que esté acorde con lo establecido en el POT y hacer los 
esfuerzos  en que esta herramienta del municipio se mantenga actualizada. 

En la ciudad de Valledupar persisten debilidades como: la falta de encausamiento 
de las acequias, omisión de disposición adecuada de vertederos de todo tipo de 
basura en el entorno de las escombreras, originando malos olores y la presencia 
de insectos y roedores. De igual manera, los camiones, volteos o carro mulas 
arrojan desechos de obra y residuos sólidos urbanos corrientes en cualquier parte 
de la ciudad, estos últimos generan lixiviados que son absorbidos por el subsuelo.   

Algunas entidades como el Hospital Eduardo Arredondo Daza, clínicas, 
laboratorios y salas de Belleza, aplican los parámetros establecidos en el artículo 
10 del Decreto 4741 de 2005; tienen su Plan de  Gestión Integral de Residuos 
Hospitalarios-PGIRSH y demás protocolos sanitarios. Contratan los servicios de 
almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o disposición final, 
de conformidad con la normatividad ambiental vigente y dando cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto 1609 de 2002, utilizan los debidos elementos de 
protección personal, exigidos en los manuales de bioseguridad. Sin embargo, 
existen algunas entidades de menor complejidad, que no cumplen con la norma de 
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manejo de los residuos hospitalarios y similares, no contratan los servicios 
especiales para el transporte de los residuos peligrosos.  

De la muestra obtenida en las funerarias, se pudo constatar que no aplican los 
procesos de conservación para los casos de homicidios, estos servicios son 
contratados por la diócesis de Valledupar, quien realiza su procedimiento en la 
morgue ubicada en el cementerio nuevo. De igual forma, cada casa fúnebre utiliza 
su propio personal y en sus instalaciones preparan los cuerpos por deceso natural, 
sin contar con los elementos técnicos.  Algunos no cuentan con el PGIRH ni dieron 
evidencia de realizar adecuadamente la segregación en la fuente, se observo poco 
conocimiento de la normatividad para el manejo de los desechos humanos 
considerados peligrosos; además de algodones, ropas y otros. 
  
La empresa EMDUPAR S.A. E.S.P., cumple parcialmente con el Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos y el reglamento técnico RAS-2000, ya que 
no realiza el mantenimiento adecuado a los sistemas de lagunas, contemplado 
dentro de las obligaciones de la Resolución No. 873 de octubre 20 de 2005, 
expedida por CORPOCESAR y la empresa de Servicios Públicos Emdupar S.A., 
es responsable de las aguas servidas, además de establecer cronogramas y de  
realizar las inversiones requeridas  para alcanzar el óptimo funcionamiento de los 
sistemas y tratamientos de los vertimientos hasta la disposición final de las aguas 
residuales descargadas a los cuerpos de agua. De otro lado, la entidad auditada 
es igualmente responsable en la Interventoría del servicio de aseo, como 
secretaría técnica en materia de servicios públicos.  
 
Se inspeccionó la Unión Temporal Aseo de Norte, siendo su operador 
INTERASEO S.A., que utiliza en rutas 15 vehículos distribuidos así: 12 
compactadores para la recolección domiciliaria, 1 compactador para grandes 
generadores, 1 compactador para recolección de los residuos de barrido, 2 
barredoras, 1 volqueta que hace la recolección de podas y 2 picadoras de poda. 
 
La ciudad de Valledupar cuenta con un Relleno Sanitario, Corpocésar le otorgó al 
operador del relleno ASEOUPAR S.A la licencia ambiental  para su operación y 
manejo del relleno sanitario los corazones, mediante la resolución 149   del  23 
de Septiembre de 2002. La primera etapa está destinada para recibir residuos 
durante 10 años  en un área de 10.3 Ha, a partir de la licencia ambiental otorgada 
por Corpocesar en 1999; se calcula que en dicho periodo, se almacenarán 
1.400.000m3 (un millón cuatrocientos metros cúbicos).  
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Este relleno dispone de tres (3) piscinas para el tratamiento de los lixiviados, en 
cuyo proceso se hace recolección de los lixiviados por un sistema de filtros 
ubicados en la base de los taludes,  conducidos por un sistema de conducción 
construidos con tubería PVC de 4” que finalmente llegan a las piscinas de 
lixiviados. Se cuenta con un sistema de recirculación que consta de electro 
bombas que conduce el lixiviado hacia el último nivel y se recircula por medio de 
un aspersor con un radio de 30m; se observa que los procesos han venido 
mejorando con relación a la anterior visita practicada al relleno sanitario. 
 
 
2.1.2 Gestión Contractual  
 
Se evaluaron algunos contratos oficiales, revisados en razón a su impacto social, 
ante un manejo deficiente, de conformidad con las leyes que exigen el 
cumplimiento de los fines estatales, los cuales presentaron debilidades en la 
planeación, demostrando ineficacia en la administración, poca comunicación de la 
dirección con  la Interventoría, siendo labor fundamental para la buena ejecución 
de cualquier contrato; además que no le da la suficiente importancia a los 
procesos ambientales principalmente en las entidades públicas. 
 
 
2.2. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
 
En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron Diez (10) hallazgos  
administrativos, de los cuales, tres (3) tienen presuntas incidencias disciplinarias 
que serán trasladados ante la autoridad competente.  
 
 
2.3. PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
 
La entidad debe elaborar el plan de mejoramiento en cumplimiento al articulo 48 
de la resolución 0147 del 21 de diciembre de 2009, con acciones y metas que 
permitan solucionar las deficiencias comunicadas durante el proceso auditor y que 
se describen en el informe,.  El plan de mejoramiento debe ser entregado a la 
Contraloría Municipal de Valledupar dentro de los ocho (08) días calendarios 
siguientes al recibo del informe, en el formato diseñado para  ello. 
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Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada una 
de las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma 
para su implementación y los responsables de su desarrollo 
 
 
Atentamente,      
 
 
 
ALBA LUZ TRUJILLO LOBO 
Contralora Municipal de Valledupar 
 
 
 
OCF.  Cenira Clavijo Pino 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
“De la mano contigo Vigilamos 

los bienes de todos” 
Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE  
VALLEDUPAR 

 
DESPACHO DE LA CONTRALORA 

 
INFORME DE AUDITORIA 

FECHA: 16/09/10 

VERSION: 1.0 

PAGINA: 14 de 33 

 
 

 

 

¡De la mano contigo vigilamos los bienes de todos! 
Carrera 9 No. 7 Bis 171 Teléfonos  5736868 – Telefax: 5853455 

E_mail: despacho@contraloriavalledupar.gov.co   WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co  
 

14 

3.  RESULTADOS DE LA AUDITORIA 
 
3.1. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN O PROCESOS AUDITADOS. 
 
 
3.1.1 Gestión Ambiental 
 
 
Hallazgo 1.-Sector agroindustrial cárnicos 
 
Según el decreto 2278 de 1982, se denomina matadero y/o Plantas de sacrificios,  
a todo establecimiento dotado con instalaciones necesarias para el sacrificio de 
animales de abasto público o para consumo humano, en tareas complementarias 
de elaboración o industrialización, cuando sea del caso y tenga Licencia Sanitaria 
de Funcionamiento para efectuar dichas actividades; al igual su construcción, 
ampliación, remodelación o habilitación, así como su funcionamiento, estarán 
sujetos a las reglamentaciones contenidas en el presente Decreto y las 
disposiciones complementarias que dicte el Ministerio de Salud; las direcciones 
departamentales, distritales o locales de salud efectuarán la inspección y vigilancia 
sobre el cumplimiento de las normas legales vigentes en los aspectos 
relacionados con la salud humana, independientemente de las acciones a que 
haya lugar por parte de la autoridad ambiental competente. 
 
De la evaluación técnica realizadas  a varias plantas de sacrificios (Coolesar, 
mataderos de corregimientos y mataderos de especies menores en la ciudad de 
Valledupar), en concepto técnico del INVIMA, Coolesar cumple con la 
normatividad en las actividades de sacrificio y manejo sanitario de la 
infraestructura, contando con su PGIRH para los  diferentes procesos hasta la 
disposición de  los residuos o desechos generados y cuenta con permiso de 
vertimientos expedido por Corpocesar.  
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Proceso de sacrificio de animales: 

 
                                   Visita de inspección Coolesar  
 
En algunas plantas de sacrificio para bovinos, construidas recientemente en la 
zona rural del Municipio (Patillal, Chemesquemena, Guaimaral), el organismo 
técnico les ha tenido que aplicar medidas sanitarias; clausurando dichos 
establecimientos por incumplimientos de los requisitos higiénico sanitarios de 
conformidad con el Decreto 2278 de 1982. El grupo auditor observó la falta de 
planeación por la ausencia de diseños y procedimientos técnicos principalmente 
para el faenado (sacrificio de animales). El INVIMA detecto debilidades como: la 
falta de potabilidad del agua utilizada en el proceso, insuficiente limpieza y 
desinfección, no se cuenta con manejo de residuos sólidos y líquidos, 
contaminando sectores aledaños y fuentes superficiales de agua.  
 
Atendiendo la queja No. Q-256 de fecha 8 de abril de 2010, existen en la ciudad 
de Valledupar 11 lugares de sacrificios clandestinos que ponen en riesgo la salud 
de la comunidad. El sacrificio de animales es realizado en el suelo; donde se pudo 
evidenciar que al mismo tiempo matan ovinos-caprinos y porcinos, el  sistema de 
izado y manejo de las carnes se realiza sin ningún proceso técnico; los pisos, 
paredes y techos están en malas condiciones de limpieza y desinfección, no 
cumplen con diseños y materiales sanitarios, el agua que se utiliza para el proceso 
de lavado no  garantiza su potabilidad y los residuos líquidos durante la 
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producción van directamente al alcantarillado sanitario y en algunos casos (Barrio 
5 de enero), los desperdicios son vertidos a la acequia las Mercedes.  
 
El equipo auditor visito un centro de acopio para el manejo de las pieles de 
bovinos y ovinos, ubicado en la calle 44  entre carrera 25 y 26, donde laboran más 
de 4 personas; se evidenció un manejo artesanal inadecuado de estas pieles, 
proporcionando a la comunidad inconformismo por los olores nauseabundos y la 
proliferación de vectores trasmisores de enfermedades.   
 
Además la administración municipal es ausente en la realización de control 
sanitario de los animales vivos, que provienen principalmente de Venezuela, los 
cuales son  sacrificados de manera antihigiénica; asimismo no ejerce la vigilancia 
en los  productos cárnicos, alimentos preparados por los restaurantes y los 
productos que se venden principalmente en el mercado público, tales como pollo, 
queso, carne y el caso de las frutas que procesan, donde se observó que sacan la 
pulpa cuando ya se encuentran en proceso de descomposición. Para  INVIMA, la 
Administración Municipal es responsable de aplicar las políticas y medidas de 
control sanitario en la jurisdicción. 
 
Los hechos descritos en los párrafos precedentes configuran un hallazgo 
administrativo con presunta incidencias disciplinarias ante la inobservancia 
de los artículos 2, 3 y 6 del decreto 2278 de 1982 y el Numeral 1º del artículo 34  
de la Ley 734 de 2002.  
 
 
Hallazgo 2.- Del manejo Sanitario en Valledupar 
 
En cumplimiento de la Ley 100 de 1993, se crea el Instituto de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos-INVIMA, establecimiento de orden Nacional adscrito al 
Ministerio de Salud, hoy Minprotección Social con el objeto de la vigilancia 
sanitaria  y de control de calidad de los medicamentos, productos biológicos, 
alimentos, bebidas alcohólicas, cosméticos, insumos médicos quirúrgicos, 
reactivos de diagnósticos y otros que puedan tener impacto en la salud humana y 
colectiva. A este mismo organismo la Ley 1122 de 2007 en su artículo 34,  literal 
b) le asigna la competencia exclusiva de la inspección, vigilancia y control de la 
producción y procesamiento de plantas de alimento, de las plantas de beneficios 
de animales (Mataderos), de los centros de acopios de leche y de las plantas de 
procesamientos de leche y sus derivados, así como el transporte asociado a estas 
actividades. 
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El equipo auditor, en recorridos por las Industrias Klarens y Servipan, a pesar 
que cumplen con los manuales de disposición de los residuos y los protocolos de 
la normatividad, dando  cumplimiento al Decreto 1609 de 2002; para la disposición 
de los residuos peligrosos, se observo lo siguientes:  
 
En Klarens, el proceso aún no es efectivo por cuanto solo cuenta con dos 
unidades de trampas y los residuos de leche todavía se vierten en gran porcentaje 
al alcantarillado. En cuanto al manejo de las devoluciones de productos lácteos, 
manifiestan que estos residuos son enviados a una finca para ser utilizados como 
alimentos para animales, y los desechos sólidos son recogidos y enviados al 
relleno sanitario; sin embargo no presentaron documentación de este sistema de 
disposición final.  

  
Sistema de trampa insuficiente en Klarens 
 
En la industria Servipan se generan pocos residuos sólidos, los cuales son 
recogidos periódicamente por una operaria, dentro de los procesos secos que se 
dan en la planta; los residuos líquidos provienen principalmente del lavado de los 
elementos utilizados en la producción, para esto se cuenta con un sistema de 
trampas. Aún así, se detectaron debilidades en la planta como: inadecuada 
ventilación, los pisos son rústicos, cuando la normatividad indica que deben ser 
lisos para facilitar su limpieza y desinfección. 
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Con fundamento en las acciones de mejoramiento realizadas por las empresas 
Klarens y Servipan, la primera mejoró el proceso de tratamiento de aguas 
residuales que son vertidas al alcantarillado; al igual, Servipan sustento que el piso  
rustico se hace necesario para evitar deslizamientos del personal operario; por lo 
tanto, se modifica la connotación de la observación, configurándose un hallazgo 
administrativo, el cual se le deja al área de saneamiento ambiental de la 
Secretaría de Salud Municipal como una acción de mejoramiento, a fin de que se 
ejerza el control y la vigilancia de las debilidades detectadas. 
 
Hallazgo 3.-Obligaciones de los generadores comerciales  
 
El decreto 4741 de 2005, establece la obligación de los generadores de garantizar 
ambiental y sanitariamente un adecuado tratamiento y disposición final de los 
residuos peligrosos, conforme a los procedimientos exigidos por los Ministerios de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y Protección Social y que para ello 
podrán contratar servicios especiales de tratamiento y disposición final para evitar 
cualquier riesgo de contaminación. Además los generadores podrán demostrar 
ante la autoridad ambiental que sus residuos no presentan característica de 
peligrosidad, para lo cual deberá realizar la caracterización físico-química de sus 
residuos o  desechos, la mezcla de un residuo o desecho peligroso con uno que 
no lo es, le confiere a éste último características de peligrosidad y debe ser 
manejado como residuo o desecho peligroso. 

Con respecto a los centros comerciales, en visita realizada a las instalaciones del 
Almacén Éxito de las Flores, se pudo constatar que tiene implementado un 
manejo ambiental adecuado, se documentan las acciones mensuales según lo 
establecido en el manual de procedimiento para el manejo de los procesos 
ambientales, realizando actividades prioritarias entre las cuales destacamos: Las 
acciones de reciclaje, los procesos de separación en la fuente de los diferentes 
residuos, el uso eficiente del sistema de energía, donde se ahorra un 33% al 
utilizar el mecanismo de claraboyas; Asimismo, se aplican procesos similares para 
el consumo y uso eficiente del agua.  

En la Olímpica de la novena se desarrolla manejo adecuado de todos los 
procedimientos, el personal manipulador de alimentos cumple los requerimientos 
de ley en higiene con el uso de calzado cerrado, material impermeable, guantes, 
dotaciones y delantal; para la separación en la fuente, se cuentan con canecas 
suficientes en los diferentes colores y  además se tienen rutas de evacuación. 
 
El Supermercado mi Futuro, a pesar de ser un almacén de la tipología de 
cadena, no ha gestionado ante la autoridad ambiental los permisos pertinentes, 
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para las actividades que ejecutan, no cuentan con el PGIRS, ni muestran 
evidencias  de disposición de los residuos peligrosos que allí se generan. Según 
indagaciones, los desechos orgánicos son  aprovechados en una granja y criadero 
de peces y animales, sin importar su estado; este es un procedimiento no 
sustentado documentalmente por el centro comercial. Igualmente con respecto a 
los vertimientos líquidos, tienen varias conexiones al alcantarillado, donde el único  
tratamiento previo es la retención parcial de sólidos; existe una bodega donde los 
pisos son rústicos y se encontró un ave silvestre (Galán) dentro del espacio donde 
se almacenan los productos alimenticios, algunas áreas enchapadas les hace falta 
cerámicas lo que pone en riesgo la calidad sanitaria de los productos 
almacenados en el lugar. 
 

 
Canal de recolección sin  trampas de sólidos – Supermercado Mi Futuro 

 
En equipo auditor evidencio, que la despensa de Valledupar Mercabastos no 
maneja procedimientos técnicos, al no contar con PGIR, no se ha realizado 
ninguna evaluación y control por la autoridad ambiental, únicamente cuentan con 
el reglamento de higiene y seguridad industrial; se verificó que no realizan manejo, 
aprovechamiento y disposición final adecuado de los residuos sólidos y líquidos 
regulados en la norma, no existe personal capacitado en el manejo ambiental.  
 
Según el celador que atendió la visita, en el área se generan varios tipos de 
desechos; una parte ordinaria sin clasificación apropiada, estos son recolectados 
por INTERASEO; los residuos de verduras como: restos de cebollín, repollo, 
zanahorias, son dispuestos en unos tanques que posteriormente son llevados a 
las fincas para alimentos de animales y los desechos orgánicos compuestos por 
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hojas de plátano, desperdicios de frutas, empaques entre otros, son incineradas 
en el patio de Mercabastos, practicas indebidas teniendo en cuenta que existen 
árboles que son afectados por las llamas y el humo que genera perturba a la 
población aledaña; asimismo es un peligro por la cercanía de las redes eléctricas. 
Igualmente se observo que los hidrantes encontrados no están funcionando en la 
actualidad.  
  
 

  
Caja de inspección Mercabastos. Evidencias de la quema de basuras patio Mercabastos. 

 
Se indago sobre el mantenimiento a las bodegas, y el celador manifestó que se 
lavan si acaso una vez al año, se detectaron ciertas fugas de agua que forman 
lodazales, criaderos de mosquitos y diversos tipos de plagas; las cajas de 
inspección tienen utilización inadecuada, se encontraron cucarachas y residuos 
inorgánicos como tapas de gaseosas, de lo cual se muestran registros 
fotográficos.  
 
En condiciones similares se encontró el mercado público municipal, entregado 
en cesión a una Cooperativa, que no cuenta con el PGIR, contemplado en el 
artículo 10 del decreto 4741 de 2005. Ante la falta de conocimiento de las normas 
y la poca capacitación en la manipulación de los alimentos, los procesos de 
segregación y recolección se efectúan de manera empírica; no se evidenció 
presencia de la Secretaría de Salud y el INVIMA, los cuales deben actuar 
coordinadamente para evitar que los alimentos allí comercializados afecten 
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negativamente la salud y el ambiente, no existe políticas de disposición e 
implementación, ni mucho menos capacitación por parte del prestador del servicio 
de aseo sobre el manejo de los residuos inorgánicos tales como papel, plástico, 
cartón, Emdupar es otro de los ausentes en lo pertinente al manejo de los 
vertimientos líquidos antes de su disposición al sistema del alcantarillado sanitario 
y pluvial, se presenta ineficiencia en su evacuación debido a la condición obsoleta 
de la tubería y los diámetros actuales son reducidos al nivel de descargas, de 
acuerdo a la gran cantidad de usuarios de que dispone el mercado actualmente. 
 
Los hechos descritos configuran un hallazgo administrativo, sometiendo esta 
acción a un plan de mejoramiento, para que la Secretaria de Salud  Municipal, 
Emdupar y Corpocesar,  ejerzan mayor control y vigilancia en las diferentes 
actividades referenciadas. 
 
Hallazgo 4.- Laboratorios Clínicos.  
 
Teniendo en cuenta que todo generador de residuos hospitalarios y similares debe 
llevar a cabo la segregación de sus residuos, desactivación, almacenamiento, 
recolección, transporte, tratamiento y disposición de forma ambiental y 
sanitariamente segura, las entidades generadoras deben velar por el manejo de 
los mismos hasta cuando sean tratados y/o dispuestos de manera definitiva o 
aprovechada. Igualmente esta obligación se extiende a los afluentes, emisiones, 
productos y subproductos de los residuos peligrosos, por los efectos ocasionados 
a la salud o al ambiente; de conformidad con los artículos 3 y 12 del Decreto 2676 
de 2000. 
 
De la evaluación realizada a diferentes laboratorios clínicos con respecto a 
Residuos Sólidos, se inspeccionan las entidades  Nancy Flores en sus dos 
centros y Sanford, estas se someten a la normatividad, tienen actualizados sus 
PGIRH’s, adoptan  Planes de Contingencia y preparan al personal ante los riesgos 
debidamente identificados y cuenta con un aceptable sistema de almacenamiento 
temporal para sus residuos; sin embargo, se detecto que el edificio donde funciona 
el laboratorio Nancy Flores no dispone de redes separadas de sus vertimiento y de 
un sitio de almacenamiento temporal que cumpla todas las especificaciones 
técnicas preceptuadas en la legislación, teniendo en cuenta que en este inmueble, 
se encuentran ubicados consultorios médicos, la unidad renal, oncología y áreas 
afines.  
 
De otro lado, algunos laboratorios de menor complejidad, no cumplen con la 
normas sobre el manejo de los residuos hospitalarios y similares, ni contratan los 
servicios especiales para el transporte de los residuos peligrosos, lo cual exige la 



 
“De la mano contigo Vigilamos 

los bienes de todos” 
Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE  
VALLEDUPAR 

 
DESPACHO DE LA CONTRALORA 

 
INFORME DE AUDITORIA 

FECHA: 16/09/10 

VERSION: 1.0 

PAGINA: 22 de 33 

 
 

 

 

¡De la mano contigo vigilamos los bienes de todos! 
Carrera 9 No. 7 Bis 171 Teléfonos  5736868 – Telefax: 5853455 

E_mail: despacho@contraloriavalledupar.gov.co   WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co  
 

22 

intervención inmediata de la Secretaría Local de Salud ante el incumplimiento de 
la reglamentación para el funcionamiento adecuado.  
 
Los hechos descritos configuran un hallazgo administrativo, donde la Secretaria 
de Salud Local municipal deberá aplicar los correctivos a los centros de 
laboratorios para implementar de la manera más adecuada los protocolos 
sanitarios, lo cual será sometido a un plan de mejoramiento. 
 
Hallazgo 5:- El Hospital Eduardo Arredondo Daza y subsedes 
 
Siendo evidente que el manejo de los residuos hospitalarios y similares se rige por 
los principios básicos de bioseguridad, gestión integral, minimización, cultura de la 
no basura, precaución y prevención, según lo dispuesto en el  decreto 2676 de 
2000. 
 
De la evaluación realizada a la E.S.E. municipal Hospital Eduardo Arredondo 
Daza, mediante un recorrido por las sedes San Martín, CDV y Nevada y el 
diligenciamiento de la lista de chequeo,  se verificó  que  cumple parcialmente con 
la norma, los operarios de los diferentes centros solo rotulan  las bolsas de 
residuos principalmente en áreas críticas como odontología, urgencias, entre 
otras; es importante rotular las canecas en las áreas como salas de espera y 
habitaciones compartidas, pues son los usuarios quienes hacen la segregación.  
 
En el depósito de almacenamiento de la Nevada, las canecas no tenían tapas y en 
algunas el rótulo estaba borrado. Asimismo, existen áreas donde los espacios son 
muy grandes y solo colocan una caneca, la cual es insuficiente para el 
almacenamiento de los residuos generados. 
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Canecas sin tapa centro La Nevada.    Filtraciones y moho en las paredes. 

 
Desde hace tiempo las aguas residuales se vierten directamente al alcantarillado, 
para solucionar esta irregularidad, se construyeron las obras del sistema de 
tratamiento para el manejo de los vertimientos líquidos en San Martín, La Nevada 
y CDV y debían estar funcionando desde el mes de enero de la presente 
anualidad; estas se encuentran sin entregar, la interventora manifiesta que no es 
posible su funcionamiento hasta que Corpocesar emita un concepto técnico de la 
terminación del sistema. 
 
En los baños de la sede San Martín, se encontraron sin tapa la cisterna de 
algunos sanitarios, en la sede la Nevada faltan láminas en el techo de una de las 
salas de observación y en los consultorios de urgencias se encontró exceso de 
humedad en las paredes, observando el crecimiento de moho lo que puede ser un 
foco de insalubridad y criaderos de bacterias, de lo cual se muestran evidencias 
fotográficas.  
 
De acuerdo a las evidencias aportadas por el ente auditado en su respuesta, este 
órgano de control practicó nueva visita a los diferentes centros de la ESE, 
comprobando la existencia de nuevas canecas en las diferentes unidades de 
servicios y la utilización adecuada de las bolsas de colores, según los tipos de 
desechos; lo anterior, replantea las connotación de la observación, configurándose 
un hallazgo administrativo, por lo cual se someterá a un Plan de mejoramiento, 
para que  la Secretaria de Salud Local municipal  aplique los correctivos en 
implementar de manera más adecuadas los protocolos sanitarios. 
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Hallazgo 6.-SALAS DE BELLEZA Y CENTROS DE ESTETICA 
 
En verificación a los Centros  de belleza, existen centros organizados como la 
Academia Sandra, que cuenta con su PGIRS, el cual protocoliza un diagnostico 
sobre los residuos generados, planes de contingencia, rutas de evacuación y 
contratan los servicios especiales de residuos peligrosos; mientras el centro  
Eloísa Tamayo, maneja parcialmente los  procedimientos y normas; a pesar de no 
contar con el PGIRSH aprobado por la autoridad ambiental, están en el proceso 
de aseguramiento de la calidad y tienen  contratado los servicios especiales de 
aseo. En otros centros inspeccionados en acompañamiento con la Secretaria de 
salud como estética Osmy, Osmany y diseño de imagen alta peluquería, 
presentan inadecuados manejos de las bolsas y no cuentan con disposición final 
de los residuos peligrosos, inobservando el decreto 2676 de 2000, ante el alto 
riesgo de la población  en el desarrollo de esta actividad y el poco control que se 
ejerce sobre la misma. 
 
Para el grupo auditor se evidencia falta de gestión por parte de la Secretaria de 
Salud Municipal, considerando muy simples el contenido de los conceptos 
técnicos emitidos en los formatos manejados, solo indagan por el PGIRH y el 
transporte especial de residuos peligrosos, sin reflejar las debilidades y fortalezas 
que puedan tener las entidades en el manejo de los residuos, principalmente en 
los vertimientos a la red pública de alcantarillado, el estado de las instalaciones, la 
infraestructura sanitaria, los equipos y como solicitar los permisos y licencias 
exigidos por la autoridad ambiental. 
  
Los hechos descritos configuran un hallazgo administrativo, donde la Secretaria 
de Salud Local municipal deberá aplicar los correctivos a estos centros de belleza 
para implementar de la manera urgente los PGIRS y los protocolos sanitarios, lo 
cual se somete a un plan de mejoramiento. 
 
Hallazgo 7.- De los servicios funerarios y cementerios 
 
Los residuos o desechos  peligrosos se deben envasar, embalar, rotular, etiquetar 
y transportar en armonía con los protocolos establecidos en el Decreto  No. 1609 
de 2002 o por aquella norma que la modifique o sustituya; el  numeral d) articulo 2 
del decreto 2676 de 2000, fija el alcance de las personas naturales o jurídicas que 
presten servicios de salud a humanos y/o animales e igualmente a las que 
generen, identifiquen, separen, desactiven, empaquen, recolecten, transporten, 
almacenen, manejen, aprovechen, recuperen, transformen, traten y/o dispongan 
finalmente los residuos hospitalarios y similares en desarrollo de las actividades, 
manejo e instalaciones. 
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De la evaluación realizada a los servicios funerarios, se aborda inicialmente la 
entidad la Esperanza, manejan sus protocolos exigidos por la norma, cuentan con 
su PGIRH y tienen contratados los servicios especiales para el manejo y 
disposición final de los residuos peligrosos; mientras que otras casas fúnebres 
como  la  Ultra,  no manejan los protocolos contemplados en la norma, carecen de   
una infraestructura interna para realizar los procesos de preparación de los 
cuerpos en los casos de muerte natural, ni cuentan con los servicios de 
disposición de los residuos peligrosos, éstos generalmente son ropas y algodones  
dispuestos como ordinarios  y son llevados al relleno sanitario. 
 
En inspección física realizada a la morgue, único lugar donde el personal de cada 
funeraria realiza los procesos de preparación de los cadáveres, se observó que no 
se tiene un área de almacenamiento de los residuos generados en el proceso. 
 
También se evidencio la falta de capacitación por parte de las funerarias, al 
personal que realiza los procesos de preparación de los cadáveres. 
  
En Jardines del Ecce Homo, entidad que pertenece a la diócesis de Valledupar,  
pese a que cuenta con su PGIRSH y tienen contratado el servicio de recolección,  
transporte y disposición final de los residuos peligrosos, cumplen parcialmente con 
la normatividad, según el decreto 4741 de 2007, ya que no cuentan con 
señalización de las áreas donde se hace el manejo de los residuos de 
exhumaciones y no se tiene un programa de control de plagas. 
 
La Empresa Soluciones Ambientales del Caribe, el prestador de los servicios al 
grupo Eccehomo-La Esperanza, no es una empresa certificada,  subcontrata las 
labores de tratamiento y disposición final con la empresa Ingeambiente en 
Cartagena y ASEI en Medellín; no demostró el cumplimiento de los protocolos, ni 
permitió la visita al prestador. 
 
Para el grupo auditor los hechos descritos configuran un hallazgo administrativo, 
imputable a la Secretaria de Salud, por incumplimiento al ejercicio de vigilancia y 
control a estos negocios, para que minimicen los impactos ambientales, ante la 
necesidad de un ambiente sano, por lo cual estas acciones se someterán a un 
plan de mejoramiento y la tarea de inspeccionar a la Empresa Soluciones 
Ambientales, ubicada en área rural de San Diego.  
 
3.1.2.   Gestión contractual. 

Hallazgo 8.- Emdupar no dinamiza gestión misional 
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Sin duda en materia contractual,  la escogencia de los contratistas, la celebración, 
ejecución y liquidación de contratos, como la realización de los estudios 
necesarios y suficientes no debe ser producto de la improvisación, para que una 
vez iniciado la ejecución de un contrato, no sufra interrupciones ni contratiempos. 
Al igual la finalidad del principio de planeación es garantizar que cualquier 
proyecto que pretenda adelantar una entidad pública “debe estar precedido de 
estudios encaminados a determinar su viabilidad técnica y económica”. 

De los principios anteriormente referenciados, la Empresa de Servicios Públicos 
de Valledupar, no dinamiza la gestión misional, para el optimo funcionamientos de 
las áreas o sistemas; teniendo en cuenta que se ejecutó el contrato 0125 de 2005 
para optimizar el tratamiento de las aguas residuales en el STAR Salguero y a casi 
cinco años de la suscripción de dicho contrato, se pudo evidenciar que el módulo 5 
de la misma fase, construido en tiempo record, hace más de dos años, aún no se 
encuentra en funcionamiento debido a que presenta fallas estructurales y solo 
hasta ahora notifican al contratista de la UT VALLEDUPAR Y/O MARCO TULIO 
CARRIAZO, los errores que se presentaron en la construcción, ocasionando el 
colapso de un sector del dique en la estructura de intercambio del módulo en 
mención; en cuanto a los módulos 6 y 8 de la misma fase; en medio de estos se 
encuentran ubicados dos postes de conducción de una red de energía eléctrica, 
por lo cual la empresa de servicios públicos de Valledupar, sigue esperando para 
que la empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. corrija dicha conducción; 
manifiestan que en la actualidad adelantan las acciones jurídicas pertinentes para 
subsanar a favor de la empresa, mientras la comunidad espera con creses los 
errores de una planeación inadecuada y de unas obras altamente costosas 
actualmente con el calificativo de abandonadas. Teniendo en cuenta el origen de 
los recursos, se dará traslado a la Contraloría General de La Republica, para que 
realice lo pertinente. 
 
Para el manejo de lodos en las lagunas del sistema Salguero, EMDUPAR S.A. 
E.S.P., mediante la adjudicación del Contrato No. 113 de 25 de Septiembre de 
2008, convino realizar el mantenimiento de todas las lagunas que conforman la 
fase I (4 Anaeróbicas, 4 facultativas y 4 de maduración); solo se hizo extracción de 
4 lagunas (2 anaeróbicas y 2 facultativas). Para el grupo auditor  se considera que 
el mantenimiento fue parcial. 
 
Los hechos anteriormente descritos se constituyen en un hallazgo administrativo 
con presunta incidencia disciplinaria por incumplimiento a lo establecido en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 3, 7 y 25 del 
Manual Interno de Contratación e interventoría de la Empresa de Servicios 
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Públicos de Valledupar – ESP y el numeral 1º del artículo 34 de la Ley 734 de 
2002.  
 
Hallazgo 9.-Contrato Sistemas de Tratamiento Aguas Residuales centros San 
Martín, Nevada y CDV 

En materia contractual, la actividad del Estado no puede ser el producto de la 
improvisación, sino que debe ajustarse a los parámetros establecidos por el 
Estatuto Contractual, pues este tiene por objeto disponer las reglas y principios 
que rigen los contratos de las entidades estatales, además que previo a la 
celebración de los contratos, deben realizarse los estudios necesarios y 
suficientes (viabilidad técnica y económica) para que una vez iniciada la ejecución 
del mismo, no sufra interrupciones y contratiempos.  

Así mismo, los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de 
los fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a 
proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan 
verse afectados por la ejecución del contrato. 
 
El día 29 de octubre de 2009, se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios 
No. 074 de 2009,  entre la ESE Hospital Eduardo Arredondo Daza del Municipio 
de Valledupar y la firma Aso salud y Ambiente Ltda. Identificada con el Nit. No. 
900294176-3, cuyo objeto es “la prestación del servicio de construcción de los sistemas 
para el tratamiento de aguas residuales generadas en los centros de salud urbanos: San 

Martín, nevada y CDV adscritos al H.E.A.D. ESE del municipio de Valledupar”. El plazo 
de ejecución del contrato fue fijado en dos meses contados a partir de la 
aprobación de la garantía única suscrita por el contratista, previo 
perfeccionamiento y legalización del contrato por un valor de veintiún millones 
setecientos catorce mil pesos ($21.714.000), el cual será pagado al contratista 
previa presentación de la factura dentro de los 30 días siguientes a su vencimiento 
y previa entrega a satisfacción, mediante certificación del interventor de la correcta 
ejecución del objeto contratado y anexos de los pagos al sistema de seguridad 
social integral (salud, pensión y ARP) y aportes parafiscales si a ello hubiere lugar. 
 
De la evaluación realizada, se observó por las cláusulas o estipulaciones pactadas 
en el contrato, que la entidad no tiene claridad en la esencia y naturaleza  del 
mismo ya que lo enmarca como un contrato de prestación de servicios cuando en 
realidad corresponde a un contrato de obra (Son contratos de obra los que celebren 
las entidades estatales para la construcción, mantenimiento, instalación y, en general, 
para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera 

que sea la modalidad de ejecución y pago. Artículo 32 de la Ley 80 de 1993). Asimismo 
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se verificó que existen inconvenientes de tipo técnico -  constructivos, que han 
llevado a la suspensión de las obras que se realizan en el centro de la nevada. 
Hasta el momento de la auditoría, estas obras no han sido terminadas, ni 
entregadas por el contratista, es decir no se ha dado cumplimiento al objeto 
contractual, ni se satisfizo la necesidad, fin último de la contratación.     
 
De lo anterior se colige que la administración del Hospital no planea de manera 
adecuada su actividad contractual, conllevando a celebrar contratos inadecuados 
donde no se tiene claridad de la naturaleza, esencia y  objeto de los mismos, no 
elabora previamente o hace en forma insuficiente los estudios, cálculos y diseños 
correspondientes.  
 
A demás de la falta de planeación se observa que la entidad no tiene bien definido 
su proceso contractual, para establecer funciones, términos, controles  y 
responsabilidades dentro de los mismos. A continuación señalamos otras 
observaciones que lo evidencian: 

 

¶ Se inicia el contrato el día 18 (Dieciocho) de diciembre de 2009 (acta de inicio), 
pactando las obras a ejecutarse en un plazo de dos (2) meses y previo 
seguimiento y control por Corpocesar, asignado  mediante resolución 871 de 
septiembre 3 de 2009, ante lo cual existe incumplimiento  

 

¶ El 5 de enero de 2010, la contratista oficia a  la gerencia del hospital, 
solicitando la suspensión del contrato, por inestabilidad en el suelo del Centro 
La Nevada y por el alto nivel freático, se concede la suspensión, según acta 
No. 01 de día  8 de enero de 2010; sin embargo, el gerente del hospital  no 
comunica copia de la decisión al interventor, ni fija el tiempo perentorio 
estipulado para la ejecución y nueva entrega de la obra; solo Corpocesar 
mediante Resolución 244 de marzo 4 de 2010, señala un plazo no superior a 
60 días y reconviene al ente de salud para que en lo sucesivo no incumpla los 
plazos de las obras. 

 

¶ El contratista tampoco aporta el respectivo cronograma de ejecución, lo cual no 
permite temporizar el proceso de desarrollo de la obra, para medir el avance y 
poder hacer control de la calidad de los materiales de la obra. 

 

¶ En  la nueva inspección del grupo auditor, de fecha 10 de mayo de la presente 
anualidad, la interventoría expresa que la obra ya se encuentra ejecutada, pero 
no ha sido recibida y se le advierte a la administración la poca resistencia de 
las tapas de las cajas de inspección, pues en los Centros San Martín, CDV se 
encontraron averiadas y al levantar una tapa  en la Nevada se desprendió una 
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parte de la estructura; se solicita a la interventoría se le realice prueba  de 
ensayo al material utilizado y revisar  exhaustivamente las obras en todos los  
centros. 

 

¶ En el CDV, es conveniente revisar la pared contigua a la excavación que allí se 
realizó, la cual fue presuntamente debilitada, de acuerdo a informes de la 
interventoría anterior para evitar los riesgos posibles, antes de recibir la obra.  

 
 

Deterioro de tapas de las obras de los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales. 

 

   
San Martín      La Nevada 

 
Ante los argumentos de la ESE Hospital Eduardo Arredondo Daza, de haber 
subsanado las anomalías encontradas en los STAR de los centros San Martín, 
CDV y la Nevada; se constató en nueva visita que colocaron  tapas nuevas en los 
mencionados centros, en la Nevada con base al rediseño aprobado por 
Corpocesar, se superaron los inconvenientes con la terminación de la obra, de lo 
cual se tomaron evidencias fotográficas; por lo cual se modifica la connotación de 
la observación y se constituye un hallazgo administrativo y se someten a un plan 
de mejoramiento, en aras que los nuevos procesos de tratamiento de aguas 
residuales  cumplan con lo establecido  en el RAS 2000.  
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3.1.3. ATENCION DE QUEJAS 
 
Hallazgo 10.- Queja No. Q-257 Del Barrio San Fernando. 
 
A través del observatorio de medios escritos y hablados de la Contraloría 
Municipal de Valledupar, obtiene la Queja No.Q-257, de fecha 8 de abril de 2010, 
denunciando que existen presuntas irregularidades presentadas en el Barrio San 
Fernando, por el riesgo en que se encuentran los estudiantes del colegio Privado 
San Fernando, de contraer enfermedades por la posible contaminación que 
genera las aguas negras que salen de un conjunto de apartamentos, ubicado en la 
calle 46 con carrera 4B, edificación que no dispone de alcantarillado pero cuentan 
con poza séptica. 
  
Ante la queja recibida, se procedió a verificar el sector de la Calle 46 con carrera 
4B de la Urbanización San Fernando, identificando que el edificio de apartamentos 
ubicado en la mencionada dirección, no dispone del servicio de alcantarillado, pero 
posee poza séptica y vierten aguas residuales del patio a la calle, de manera 
indebida y perjudicando a los habitantes y el ambiente de su entorno, afectando al 
colegio Privado San Fernando que queda al frente y una vivienda contigua al 
vertedero, impidiendo transitar por la calle debido a la escorrentía de las aguas 
negras y la intolerancia de olores ofensivos que ocasiona un alto riesgo de 
contaminación al sector, especialmente a los estudiante del colegio que allí 
funciona. Es importante señalar que es una manzana completa, registrada 
catastralmente como la No.666, legalizada por el Municipio de Valledupar sin 
disponibilidad de servicios, según resolución numero 0134 de enero 03 de 2003, 
expedida por la curaduría urbana . 
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Vertimiento aguas negras del patio a la calle.         Edificación que afecta al sector con Aguas Negras. 
 

Se observa claramente que los habitantes de la manzana en comento, han 
pretendido conectarse al alcantarillado de la urbanización San Fernando que 
queda contigua, pero estos no le permiten debido a que el sistema sanitario del 
sector se encuentra colapsado, de lo cual es conocedor la Empresa EMDUPAR 
S.A. y que las tuberías que utilizan son deficientes, la cual va por las zonas verdes 
de las residencias, presentándose situaciones difíciles cuando llueve a los 
moradores del sector. 
 
Para la comisión auditora es evidente la falta de alcantarillado del sector, siendo 
los responsables el Municipio y a la Curaduría por la irresponsabilidad en sus 
actuaciones, debido que el primero a través de la oficina Asesora de Planeación 
se le aprueba un plano urbanizable sin contar con la disponibilidad de los servicios 
fundamentales de acueducto y alcantarillado y por el otro lado la curaduría urbana 
No. 1 refrenda la autorización mediante resolución número 0134 de enero 03 de 
2003, es imperativa la solución por parte del Municipio y Emdupar en la solución 
del alcantarillado a fin de poner fin a los riesgos amenazadores de la comunidad y 
el peligro inminente de contraer enfermedades por vectores. 
 
Para el equipo auditor los hechos anteriormente descritos se constituyen en un 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 
incumplimiento en los artículo 5 y numeral 5 del artículo 6 del decreto 992 de 1996 
y el numeral 5 del artículo 3 de la ley 136 de 1994 y el numeral 1º del artículo 34 
de la Ley 734 de 2002. 
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ANEXO No 1 
 

CUADRO RESUMEN DE HALLAZGOS DETECTADOS  
 

TIPO DE 
HALLAZGOS 

CANTIDAD VALOR NUMERACIÓN DE HALLAZGOS 

Administrativos 10 - 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 

Disciplinarios 3 - 1,  8, y 10. 

 
 

 
 


